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La Resolución Gerencial N"225-2024-GRHH/GM/MDSS/C de fecha 26 de agosto emitido por el Gerente
de Recursos Humanos; el expediente N"CU 41523 de fecha 18 de noviembre del 2024 que contiene el
recurso de apelación, interpuesto por el adm¡n¡strado Leonel Arturo Meneses Yépez; lnforme Técnico
N'418-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL del 29 de noviembre del 2024 de la Asesora Legal de la cerencia de
Recursos Humanos; lnforme N'2890-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 04 de diciembre del2024 del
Gerente de Recursos Humanosi Opinión Legal N'968-2024-GAL-MDSS de fecha 19 de diciembre 2024
del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad mn lo establecido por el Arl. 194 de la Constituc¡ón Política del Peú, modificada por
Leyes de Reforma Constitucional N" 27680, N'28607 y N' 30305 y el arliculo ll del Título Prel¡minar de la
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomia
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La aulonomía que la Constitución
Polít¡ca del Peru establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,
administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico;

ANTECEDENTES:

Que, en fecha 16 de oclubre del 2024, el Gerente de la Gerencia de Recursos Humanos emite la Resolución
Gerenc¡al N'32$202+GRRHH/GM/MDSS/C, sobre respuesla /a sotic¡tud formu¡ada por LEONEL
ARTURO MENESES YAPEZ,

Que, el 18 de noviembre 2024, med¡ante CU 41523, et señor LEONEL ARTURO MENESES yApE¿
¡nlerpone recurso admin¡strat¡vo de apelación contra la Resolución Gerencial N.22S-2024-
GRRHH/GM/MDSS/C, amparada en los siguientes tundamentos:

Los recursos administrativos se encuentran estrecñamente v¡nculados at hecho que el adm¡nistrado
posee derecfios y garantfas a lo largo de un proced¡miento, reconoc¡da por el art. 120 del TUO de la
Ley 27444. La mencionada norma señala que procede la contradicción frente a un aclo que supone
que v¡ola, afecta, descon@e o lesiona un derecho o un ¡nteés leg¡t¡mo: mecanismos que nos brinda
el ordenamiento para contradecir una decisión de la admin¡strac¡ón que vulnera un derecho o un
interés legiümo.

En virtud de lo cual, teniendo en cuenta que el recurso de recons¡derac¡ón ha s¡do declarado
IMPROCEDENTE por supuesta falta de prueba nueva, cuyo enor e ilegatidad está determinado por:

- No se pronuncias sobre elfondo de la petición.
- Solo ve aspectos formales.

Establece que la misma sea declarada nula por el superior jerárquico, en atenc¡ón a las
cons¡derac¡ones de hecho y derecho que establecen la nulidad de las resoluc¡ones recurridas. por
cuanto, el presenle recurso de apelación se sustenta en d¡ferenle interpretac¡ón de las pruebas
producidas y por tratarse de cuest¡ones de puro derecho, de acuerdo a ley.

Conforme a la normal¡vidad legal v¡gente, establecido en el Art. 12.3. del TUO de la Ley det
Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, coffesponde sol¡citar una acción de indemnización por la
¡mposición de una sanc¡ón de dest¡tución que luego de su eiecución, fue dejada s¡n efecto por motivo
de la declarac¡ón de nulidad d¡spuesta por la auloridad competente -sERVlR - med¡ante Resolución
N"003106-2024-SERVIR/TSC, de la Segunda Sala det Tribunal de Serv¡c¡o Civ¡1, e o sustentado en
la ¡mpos¡b¡l¡dad de que un acto admin¡strat¡vo declarado como nulo retrotraiga sus efectos. supuesto
en el que ún¡camente es posible alegar la responsabilidad de aquellas autoridades que em¡lieron el
acto y a una indemnización conespondiente al administrado afectado.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'205-2O24.GM.MDSS

San Sebastián 20 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:
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En v¡ftud de lo cual, habiendo sido sol¡citado ello medianle el recurso de Recons¡defac¡Ón adjuntando

como prueba nueva la Resoluc¡ón Recurrida, la m¡sma que ha sido desestimada en forma arb¡lraria
La Resolución Gerenc¡al N' 32&2024-GRRHH/GM/MOSS/C, tamb¡én deviene en nula por contraven¡r
la Const¡tución y la Ley, por cuanto está expresamente eslablece: ''féngase la presente

reconsideración en atenc¡ón a lo precedentemente establecido como una de pretens¡ón

indemn¡zator¡a (Art. '12.3. del TUO de la Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General), por la

¡mpos¡ción de sanc¡ón de Destituc¡ón que luego de su ejecución fue dejada s¡n efecto por autoridad
competente. SERVIR; en atenc¡ón además al princ¡pio de progres¡v¡dad de los derechos laborales.

Que, Med¡ante lnforme N"2890-2024-GRRHH-GM-MOSS/C, de fecha 03 de d¡ciembre del 2024, el Gerente
de Recursos Humanos remite al Gerente Munic¡pal de la MDSS expediente med¡ante el que se ¡nterpone

el recurso adm¡n¡strativo de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al N'323-2024-GRRHH/GM/MDSS/C,
de fecha 26 de agosto del 2024.

ANALISIS:

aou¡s¡ót'¡ y cALlFtcActóN DEL REcuRso DE ApELActóN - cuMpLtMtENTo DE Los
REOUISITOS DE ORDEN FORMAL Y SUSTANCIAL -TUO DE LA LEY N' 27,144:

Que, el artículo 217 del TUO de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, señala:
'217.1 Confome a lo señalado en el aft¡culo 120, frcnte a un acto admin¡strat¡vo que supone v¡ola,

desconoce o les¡ona un derecho o ¡nterés legit¡mo, procede su contrad¡cc¡ón en la via adm¡n¡strat¡va
med¡ante los rccursos administrat¡vos señalados en el aftículo s¡guiente, ¡n¡c¡ándose el conespond¡ente
prccedimiento recurs¡vo. (...)" ;

Que, el artlculo 218, numeral 218.2 del TUO de la Ley No 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo
General, señala: '[...] 218.2 El témino pan la inbrp^sidón de los recursos es de quince (15) días
perentoríos, y debetán resolverse en el plazo de ttÜnta (30) dlas.";

Que, elarticulo 124 del citado cuerpo legal, regula los requ¡sitos delescrito al momento de su presentac¡ón;

Que, de la revisión del Recurso de Apelación interpuesto por el adm¡nistrado SR. LEONEL ARTURO
MENESES YAPEZ, se tiene:

El Recurso de Apelación es presentado por Mesa de Partes de la Ent¡dad e¡ d¡a 18 de nov¡embre
del 2024, el cual se encuentra dentro del plazo establec¡do en el TUO de la Ley del Proced¡m¡ento
Adm¡nistrat¡vo General, elcualse aprec¡a que med¡ante INFORME TECNICO LEGAL N'418-2024-
NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 29 de nov¡embre 2024, dentro de su ANALISIS en et punto 3.2,
señala lo s¡guiente "en vista de que, el recurrente fue noti¡icado con Resolución Gerenc¡al
N'323-2024€RRHHTG n DSSTC, en fecha en ¡echa 25 de octubre del 2024, se encuentra
fuera det plazo establecido por ley", es decir que la m¡sma se encuentra dentro del plazo de los
qu¡nce días (15) d¡as de not¡ficado el acto mater¡a de ¡mpugnac¡ón, conforme lo dispone et numerat
218.2 del artículo 218" del TUO de la Ley N"27444.

ASPECTOS MATERIA DE ANÁLISIS LEGAL - ARGUMENToS DEL RECURRENTE Y ANÁUSIS
LEGAL:

Que, el artículo 220 del TUO de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, def¡ne el
Recurso de apelación, señalando: "El recurso de apelación se interpondé cuando la ¡mpugnación se
susterte en d¡ferente ¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuest¡ones de puro
derecho, debiendo d¡ng¡Be a la m¡sma autoridad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que eteve to
actuado al supeior jerárquico":

Que, el Sr. LEONEL ARTURO MENESES YAPEZ, interpone Recurso de Apelac¡ón conlra el acto
adm¡n¡strat¡vo conten¡do en la Resoluc¡ón Gerenc¡al N"323-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, de fecha 16 de
oclubre del 2024, el cualfue not¡f¡cada al recunente el 25 de oclubre de|2024, según consta en el Informe
Técnico Legal N'418-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL, de fecha 29 de nov¡embre del 2024, es decir que la
misma se encuenlra dentro del plazo de los quince dias (15) días de notif¡cado el acto maleria de
¡mpugnac¡ón, conforme lo d¡spone el numeral 218.2 del art¡culo 218'del TUO de la Ley N"27444.
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eue, la Constitución Política del Perú, en su art¡culo 194'señala que las Municipal¡dades prov¡nciales y

d¡slritales son órganos Gob¡erno Local, con personería Juridica de derecho público y t¡enen autonomia

polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a, en concordancia con lo d¡spuesto

en el Titulo Prelim¡nar art¡culo ll de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades La autonomia en las

Mun¡c¡palidades radica en la facultad de e.iercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con

sujeción al ordenamiento jur¡d¡co;

Que, conforme a lo d¡spuesto en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, inciso 6) del arlículo

20., concordante con lo dispuesto en el artículo 43', prescriben como una de las atribuc¡ones del Alcalde,

dictar Resoluc¡ones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácler adm¡nistrat¡vo,

sin embargo el artículo 85' del Texto Único Ordenado de la ley N' 274M, L.ey del Proced¡m¡ento

Administrativo General, le perm¡te desconcenlrar competencias en olros órganos de la Entidad;

Que, el art¡culo 27" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, d¡spone que la Adm¡n¡stración está bajo la

d¡recc¡ón y responsab¡lidad del Gerente Municipal, cuyas func¡ones especificas se encuentran debidamente

establecidas en el Manual de Organizac¡ón y Func¡ones de la Municipalidad;

Qué, este proced¡miento se rige por el Prjncipio de Legal¡dad, verdad material y debido procedim¡ento entre
otros, por los cuales los agentes públicos deben fundar lodas sus actuaciones en la nomat¡vidad ügente,
cuyo princ¡pio tamb¡én se denom¡na como "Vinculac¡ón Pos¡tiva de la Administrac¡ón a la Ley;

Que, el artículo 120 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Aprobado por el D. S. N 004-201g-JUS
señala que tente a un acto admin¡strativo que se supone v¡ola, desconoce o les¡ona un derecho o interés
legítimo, procede su contrad¡cción en la v¡a adm¡nistrat¡va med¡ante los recursos administrativos, que sólo
son impugnables los actos defnil¡vos que ponen fin a la ¡nstanc¡a y los acios de trámite que determ¡nen la
imposib¡lidad de continuar el proced¡miento o prodtzcan indefensión. La contrad¡cc¡ón a los reslantes actos
de trám¡te deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga f¡n al
proced¡m¡ento y podrán ¡mpugnarse con el recurso administrat¡vo que, en su caso, se interponga contra el
acto defn¡tivo;

Que, a través de la Ley N'274,14 "Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nislral¡vo General", ha establecido que los
recursos ¡mpugnatorios de reconsiderac¡ón y apelac¡ón sean presentados en el plazo de 15 dias
perentor¡os (hábiles); los actos admin¡strativos no pueden estar lndefin¡damente expuestos al riesgo de
una rev¡sión por v¡a de recurso, solo se adm¡te cuestionar¡os dentro del p¡azo perentorio de 15 dias hábiles
desde la comunicación. Vencido dicho plazo, la disconfomidad subs¡stente no puede admitirse ni
resolverse como recurso, aunque la buena práctica adm¡nistrat¡va admite su trámile y resoluc¡ón, como
una reclamación, s¡empre que sea presentada dentro del plazo de prescripción del derecho subjetivo; el
plazo háb¡l para la presentac¡ón se computa a partir del día sigu¡ente de la not¡ficación del acto;

Que, de acuerdo a los numerales 217 .'l y 217.2 del artículo 2170, del TUO de la Ley N' 27444, Ley del
Procedim¡ento Administrativo General, aprobado med¡anle Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, señala
que: "Conforme a lo señalado en el Artículo 120', frente a un aclo adm¡nistralivo que supone viola,
desconoce o lesiona un derecho o un ¡nterés legitimo, procede su contradicción en la via adm¡nistrativa,
med¡ante los recursos adminislrativos señalados en el artículo siguiente, in¡ciándose el conespondienle
procedimiento recurs¡vo". Asimismo, el numeral 217.2 de la norma acotada prescribe que: "Solo son
impugnables los aclos deñnit¡vos que pone f¡n a ¡a instancia y los actos de trám¡te que determinan la
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefens¡ón; la contradicción a los restanles actos
de trám¡te deberá alegarse por los ¡nteresados para su considerac¡ón en el acto que ponga f¡n al
proced¡m¡ento y podrán ¡mpugnarse con el recurso adm¡n¡stralivo que, en su caso, se interponga contra el
acto definitivo;
Que, en el mismo marco legalelArtículo 218 Recursos adm¡n¡strat¡vos, establece en su numeral218.1 Los
recursos administrat¡vos son: a) Recurso de recons¡deración; b) Recurso de apelación solo en caso que
por ley o decreto legislat¡vo se establezca expresamente, cabe la interpos¡ción del recurso adm¡nistrat¡vo
de revisión. Asimismo, en su numeral 218.2 El térm¡no pará la interpos¡ción de los recursos es de quince
('15) dfas perentor¡os, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días;
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Que, de acuerdo a los establecido en el articulo 220 delTexto Un¡co Ordenado de la Ley del Procedimiento
Admin¡strativo General establece "El recurso de apelac¡ón se interpondrá cuando la impugnación se
sustente en diferente ¡nterpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuest¡ones de puro
derecho, deb¡endo dirigirse a la m¡sma autoridad que expid¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo
acluado al superior jerárquica;

Que, med¡ante lnforme Técnico Legal N'418-2024-NGP-GRRHH-MDSS-AL por med¡o del cuat ta asesora
legal (e) de la Gerenc¡a de Recursos Humanos concluye lo s¡guiente:

PRIMERO: se recom¡enda ELEVAR el Recurso de Apelac¡ón ¡nterpuesto por el Sr. LEONEL
ARTURO MENESES YAPEZ, a la Gerencia Municipat de ta MDSS, a fin de remit¡r a ta Gerencia de
Asuntos Legales, para que mnforme a sus func¡ones tenga a b¡en em¡tir Op¡nión Legal y cont¡nuar
el lrám¡te correspondiente.

Que, en ese sent¡do, la impugnante tiene qu¡nce (15) d¡as de ptazo a partir del 25 de octubre del 2024 para
¡nterponer el recurso de apelac¡ón, esto es, haste el dia marles '19 de noviembre del 2024: s¡n embargo, el
recurso de apelación fue ¡nterpuesto el dia 18 de noviembre del 2024, es decir, dentro del plazo tegal;

Que, es prec¡so dejar presente para el caso que nos compete, que la Tercera Dispos¡c¡ón Trans¡tor¡a del
Texto Ún¡co ordenado de la Ley N' 28411, Ley General del s¡stema Nacional de presupuesto, aprobado
med¡ante Decreto supremo N' 304-2012-EF, lextualmente dispone: "En la Adm¡nistrac¡ón pública. en
materia de gest¡ón de personal, se tomará en cuenla lo s¡gu¡ente: (...) d) El pago de remuneraciones sólo
corresponde como contraprestac¡ón por el trabajo efect¡vamenle real¡zado. quedando prohib¡do. salvo
dispos¡ción de Ley expresa en contrario o por aplicac¡ón de licencia sin goce de remunerac¡ones de haber
de acuerdo a la normativ¡dad v¡gente, el pago de rBmuneraciones por días no laborados. Asim¡smo, queda
prohibido autoízar o efecluar adelantos con cargo a remuneraciones, bonificaciones, pensiones o por
compensación de t¡empo de servic¡os (...)";

Que, por tanto, de acuerdo a la citada Tercera Disposición Trans¡tor¡a de la Ley N. 284.1 i, no es posible el
pago de remuneraciones portrabajo que no se hubiera realizado efectivamente, salvo por l¡c€ncia con goce
de haber o por disposic¡Ón de Ley expresa. En ese sentido, las Ent¡dades de ta adm¡nislrac¡ón pUOt¡;a 

"eencuentran proh¡bidas de efectuar el pago de remuneraciones por días no laborados;

Que , en esa misma línea, el rribunal conslituc¡onal en elfundamento cuarto de Ia sentencia contenida en
STC N" 293-2003-ANTC. ha estab lec¡do: '4. Finalmente, y en lo que respecta a la parte del petitorio que
ic¡ta reconocimiento de haberes dejados de perc¡bir, este Coleg¡ado cons¡dera desest¡mable d¡cho

extremo ya que, como lo ha señalado en reilerada jur¡sprudencia, la remunerac¡ón es Ia contraprestac¡ón
otorgada por el trabajo efect¡vamente realizado, lo que no ha ocunido en el caso de autos; eue, en tal
sentido, es necesar¡o menc¡onar que no corresponde a las entidades del estado, cuyo presupuesto se
encuenlra asignado por los ingresos ord¡narios del presupuesto General de la República, ei pago de
remuneraciones por periodo no laborado. En ese sent¡do, ex¡ste prohibición expresa prevista en ell¡teral
d) de la Tercera Disposición Trans¡tor¡a de ta Ley N" 28411, Ley Generat det s¡stema Nac¡onal de
Presupueslo, aspecto que ha s¡do establecido en la casación Laboral N. 3oos4-2014-L¡ma, y la casación
Laboral N' 5366-2012, Lambayeque;

Que, a su vez, medianle lnforme Técnico N' 1925-201o-sERVlR/GpGSc de fecha 28 de sel¡embre de
2016, la Autoridad Nacional del Servicio C¡v¡l SERVIR se ha pronunciado sobre el pago de remuneraciones
y derechos suspendidos por ¡mpos¡c¡ón de sanción discipl¡naria de suspensión y destitución, señatando
que en aquellos cásos en los que no ex¡sta una dispos¡c¡ón expresa que autorice el pago por días no
lrabajados, corresponderá al lrabajador evatuar s¡, de conformidad con lo prev¡sto en el nrmeral 12.3 del
articulo '12 del TUo de la Ley N" 27444.lleva a cabo la acc¡ón contenciosa adm¡n¡strat¡va para reclamaf
como indemnizac¡ón los dias dejados de laborar por Ia impos¡ción de sanc¡ón de suspens¡ón s¡n goce de
remuneraciones o destituc¡ón que, luego de su ejecución, fuera declarada nula; pos¡ción que rat¡fi". en s,
lnforme Técn¡co N' 4'14-2018-sERVtR/Gpcsc, e tnforme Técnico N' 708-2018-sERVtR/Gpcsc de fecha
08 de mayo de 2018;
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Que, en ese crntexlo normativo, cabe recordar que las autoridades adminislralivas basan su acc¡onar en

lo expresamente d¡spuesto en el Teno Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento
Admiñistrativo General, aprobado por Decrelo Supremo N'004-2019-JUS, en cuanlo determina: "Artículo
lV. Princ¡pios del procedimiento adm¡n¡strat¡vo 1. El procedimiento administrativo se sustenta
fundamentalmente en los siguientes princ¡pios, s¡n perju¡c¡o de la v¡genc¡a de otros princ¡pios generales del
Derecho Administrativo: 1.1. Principio de legalidad. Las auloridades admin¡strat¡vas deben actuar con
respeto a la Constituc¡ón, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
con los fines para los que les fueron confer¡das (...)i

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N"772-2024-GAL-MDSS de fecha 04 de octubre del2024, el cerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡gu¡ente: "Se declare IMPROCEOENTE el Recurso de Apelación, ¡nterpuesto
por el adm¡n¡strado Sr. LEONEL ARTURO MENESES YEPÉZ, identiflcado con DNI N" 23825105; en
contra de la Resoluc¡ón Gerencial N'323-2024-GRRHH/GM/MDSS/C, por los tundamentos expuestos en
la presente op¡n¡ón";

Que, por las cons¡derac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades y TUO de la Ley N' 27444. Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

REG'STRESE, COMU NIQU ES E Y C UM P LASE.

§tBl§lllt

'|kc ¡(ko uontlll
ÍitRE NTE MUNICIPAL
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ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE, el Recurso de Apelac¡ón, interpuesto por el
administrado Sr. LEONEL ARTURO MENESES YEPEZ, ident¡f¡cado con DNI N'23825105; en contra de
la Resoluclón Gerenc¡al N'323-2024€RRHHTGM/ DSS/C de fecha 16 de octubre det 2024, por los
fundamentos expuestos en la presenle.

ARTíCULO SEGUNDO: DECLARAR agotada la yia admin¡strat¡va, de conformidad a to dispuesto en et
articulo 228' del TUO de la Ley N'27.144, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo Generat.

anrículo renceRo: En virtud a lo resuelto en el Aflfcrrlo Ptimero de la presente, REMtTtR a la Gerencia
de Recursos Humanos para conoc¡m¡ento y fines que conesponda. As¡m¡smo, se d¡spone la custodia del
presente exped¡ente adm¡nistrativo a la Gerencia en menc¡ón, devolv¡endo los actuados en folios 97.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presenle Resolución at adm¡nistrado LEONEL ARTURO MENESES
YEPEZ, en su domicil¡o real consignado ubicado en la Urb. Santa Rosa, psje. Gudiel Tone .l85 - Dpto.SO2,
del d¡str¡to de San Sebast¡án, provinc¡a y departamento del Cusco, encomendando d¡cha labor a la
Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones de la Ent¡dad.

ARTICULO QUINfO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnotogia y Sistemas tnformáticos, ta pubticación de
la presente Resoluc¡ón en el portal ¡nst¡luc¡onalde la Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián - Cusco.
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